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ADMINISTRACIÓN Y LEGISLACIÓN

Deberá establecerse un Distrito Federal.
Los Estados se dividirán en distritos. En la 

capital de aquéllos residirá el Consejo admi­
nistración, la autoridad administrativa (Gtober 
nador, Jefe de Estado, ó como se le denomine) 
Y la Corte de Justicia del Estado compuesta de 
unaCorte.de Casación con tres miembros y una 
Sala de Apelaciones con dos vocales. _

Los distritos se dividirán en municipios, go­
bernados por la autoridad municipal autonómica 
correspondiente. , ,

El orden, cultura, higiene, etc., de las pobla 
clones estarán bajo la vigilancia de la policía, que 
tendrá un carácter esencialmente civil y sera una 
absoluta dependencia de ios municipios.

El Ejército federal estará constituido por los 
centro-americanos hábiles, que deberán recibir la 
educación correspondiente desde la escuela pri­
maria. El empleo del Ejército sólo sera exigido 
por motivos de guerra interior ó exterior. En 
cuanto sea posible deben reducirse y auu anular­
se las milicias en tiempo de paz. _ La legislación 
militar y la organización del Ejército se atenderán 
en previsión de un estado de guerra, y sólo como 
mera instrucción del pueblo, bajo el concepto de 
servicio voluntario, quedando para siempre ubo 
lida la conscripción militar, como un ataque a la 
personalidad humana.

LEGISLACIÓN CIVIL, PENAL, MERCANTIL, MILITAR
Y PROCESIVA

Legislación Ciml
a—El Código Civil debe comprender todas las 

disposiciones legales relativas á los derechos 
personales, reales y de las obligaciones desde los 
puntos de vista del derecho privado, público in­
terno y público externo, sirviendo de base, entre 
otros, los actuales códigos austríaco y portugués.

ó~Ma1rimonio civil (previo al religioso): sólo 
el civil produce efectos legales.

c_Divorcio ó disolución del vínculo matri 
monial, á petición de uno de los cónyuges, con 
expresión de causa é á solicitud de ambos (mutuo 
consentimiento), ventilado éste en consejo priva­
do de familia, ó de personas respetables designa­
das por los interesados, bajo la presidencia del
Juez. . .   ̂ a

íí—Abolición de las leyes que consienten toda­
vía la superioridad marital, é igualación de los 
derechos y obligaciones de los cónyuges.
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e—La mujer, capaz para el ejercicio de todos 
los derechos, cargos y profesiones.

/ —El Eegistro Civil reglamentado de la mis­
ma manera para todo Centro-América.

g- Libre testamentifacción, limitada solamente 
por los derechos á alimentos, y por las prohibi­
ciones respectivas al derecho de heredar.

/¿—Clasifícacióa de las obligaciones: l.° en 
ético-jurídicas y de patrimonio, ó de negocios;
2.® en unilaterales y bilaterales; 3.® obligaciones 
que nacen de delitos; y 4.® obligaciones que na­
cen de estados en que no interviene la voluntad.

Clasificación de los contratos: 1.“ en ético 
jurídicos y de patrimonios, ó de negocios; 2.® so­
bre cosas y sobre actos; 3.® en materiales y for­
males; 4.® de beneficencia y de cambio; y 5.® en 
principales y accesorios.

J — Contratos de henejicencia\ donación (tipo) 
ó trasmisión gratuita de la propiedad á favor de 
otro; don de uso de una cosa fungióle (mutuo), ó 
no fungióle (commidato); don de una prestación 
ó servicio, depósito, mandato, etc.

le— Contrato de cambio: el cambio (tipo), ó 
mercancía por mercancía; cambio de mercancía 
por dinero, ó venta; cambio del uso de un objeto, 
mueble ó inmueble por dinero, como préstamo á 
interés, si es fungióle; alquiler, si es mueble no 
fungible; arrendamiento, si es inmueble ó raíz: 
crtwzów de servicio por dinero, como arriendo de 
servicio ó locación de servicio, si son físicos-, ó 
mandato oneroso, si se trata de cambio de ser­
vicios intelectuales por dinero, etc.

I—La ley no reconoce cuasi contratos, iii cua­
si delitos, ni nulidades, ni rescisiones de contra­
tos por lesión enorme ó enormísima; ni retractos, 
ni restituciones in integrum, ni censos de nin- 

■g-ti4ia««opooi’j. — r̂oeedfr-sí» á la 
de censos constituidos hasta la fecha.

Z/—Los registros para la inscripción y anota­
ciones de la propiedad inmueble, hipoteca, gra 
vámenes de toda especie y cancelaciones, se re 
glamentarán, en cuanto á su forma, efectos y 
modo de llevarlos, de igual manera para todo 
Centro-América.

Legislación penal
a—La escala de la penalidad es la siguiente: 

prisión correccional, arresto mayor, arresto me­
nor, prisión simple y multa.

i)—La ‘díiración de las penas en ningún caso 
debe exceder de quince años.

c—Fijación de las penas, tenida cuenta de la 
culpabilidad é imputabilidad: cualidad, gravedad 
y magnitud de la lesión; voluntad perversa que 
determinó la acción ejecutiva instantánea ó pre­
meditadamente; con ó sin dificultades; realizado 
ó no el hecho; como autor, cómplice ó partici­
pante del delito. Y  fijación, además, de las pe­
nas en proporción á la base de quince años.

í?~Dlsminucion ó aumento de la pena hasta 
en una tercera parte, en vista de causas compro­
badas que atenúen ó agraven la responsabilidad.

e—Implantamiento del sistema penitenciario, 
y adopción de los indultos y libertad provisio­
nal, para los casos de corrección ampliamente 
justificada, ó dudosa, según los antecedentes 
desfavorables del penitenciado.

f —Planta para un nuevo Código Penal, com­
prensivo de tres partes: 1.® delitos, 2.° penas y 

cumplimiento de las jienas.

Legislación mercantil
Simplificaciones délas leyes mercantiles, es 

tableciendo sobre los derechos y obligaciones co­
munes ó civiles, solamente las necesarias dife­
rencias, por la índole de los negocios; armoni­
zando, en este sentido, la legislación de comercio 
con la civil, en busca de la unidad. En consecuen 
oia, abolición del fuero mercantil; declaratoria 
de que todos ios que puedan administrar sus bie 
nes pueden ejercer el comercio, y de que los ne­
gocios mercantiles, salvo algunas prescripciones 
especiales, están equiparados á los negocios 
civiles y se rigen jior las'mismas leyes procesivas 
generales; en los casos de enjuiciamiento (juicio 
ordinario, ejecutivo y de concurso de acreedores.)

Legislación militar
Emisión de una ley orgánica, reglamentaria y 

disciplinaria militar, que estatuya:

a—El organismo del Ejército.
5—La manera de componerlo en tiempo de 

paz por servicio voluntario; y, en tiempo de gue­
rra, p>or llamamiento, en primer lugar, á todos 
los individuos inscritos, hábiles y no exceptuados, 
desde los 20 años hasta los 40, exclusive; yen 
segundo lugar, en caso necesario, á los individuos 
hábiles y no exceptuados, que formen la reserva 
desde los 40 años hasta los 50 inclusive.
' c —El otorgamiento de exenciones para el ser­
vicio en tiempo de guerra, sólo por causas de im­
pedimento físico ó moral, empleo público ó con 
muta, conforme á la ley, por el tiempo de guerra.

-Ascensos concedidos en tiempo de guerra 
y á consecuencia de méritos en campaña, ó por 
servicios intelígetites y honorables durante la paz, 
para el sostenimiento del orden y de las institu­
ciones, y en pro de la cultura del Ejército, com­
putados dichos servicios de 10 en 10 años.

e—Instrucción militar obligatoria, combinada 
con la escolar, procurándose que todos los ciuda­
danos conozcan, al mismo tiempo que la instruc­
ción primaria (por lo menos), el manejo de las 
armas y la táctica militar.

La instrucción militar para jefes se dará en 
las escuelas militares.

/ —Formación-de la marina de guerra, dotando 
las costas centro-americanas del Atlántico y del 
Pacífico, de los buques de guerra nacionales ne­
cesarios.

g—Ordenanzas generales para el servicio de 
mar y tierra.

7¿—Penalidad militar por falta de disciplina y 
en el servicio, y desafuero inmediato, por faltas 
de policía y por delitos comunes.

~ ■ Legislación prifíjesiria — '

I
Simplificación de los procedimientos, unifor­

mándolos para toda clase de litigios, establecien- 
de reglas eficaces que alejen, en lo absoluso, la 
temeridad y prolongación de los pleitos.

II
Los cuatro grados que componen el procedi­

miento: fijación de la causa en litigio (demanda 
en contestación); investigación de la verdad 
(pruebas); pronunciamiento del juicio (sentencia), 
y ejecución de la sentencia, deben realizarse:

a—Calificando, el Juez, de oficio, su compe­
tencia y habilidad para conocer en la causa, lo 
mismo que la personería de los litigantes, exhi­
biéndose ai procediese, conforme á derecho, en_el 
primer caso, y pasando el asunto á otro Juez; ú 
ordenando la subsauación del defecto de perso­
nería, en el segundo caso; todo esto de oficio y 
conforme á reglas claras y terminantes, cuya in­
fracción haga responsable al Juez, con saución 
pronta y eficaz.

b—Siendo competente y hábil el Juez, citará al 
demandante y demandado, por sí ó sus apoderados; 
asistidos ó no, de abogados,para una audiencia pri­
vada, al segundo día fijando la hora, y computado 
eltérmino de la distancia, en su caso. El secreta­
rio leerá la demanda, al abrirse la audiencia por el 
Juez, y quedará á discusión. La aceptación de 
las pretensiones, su negativa, excepciones peren­
torias, objeciones y observaciones pertinentes de 
todo género, etc., se consignarán en una acta. 
En el primer caso, el Juez dictará y hará notificar 
la sentencia, dentro de veinticuatro horas; y en 
los demás, en la misma acta de la audiencia 
declarará abierto el término de prueba por diez 
días hábiles y absolutamente improrrogables; y 
el extraordinario, según las distancias, caso de 
estimarse conducente por el Juez.

c —Abierto el término de prueba, el Juez da­
rá toda preferencia á las solicitudes respectivas 
de las partes; y concluido, se señalará día para 
la vista, dentro de cinco días á lo más, á la cual 
concurrirán las partes, ó sm apoderados, y abo­
gados, consignándose, en una acta cuanto ocurra 
conducente á la averiguación de la verdad y es­
clarecimiento de los derechos discutidos, pronun­
ciándose y notificándose el juicio en cuarenta y 
ocho horas.

d—Si la sentencia no se cumple en el término 
que señale, á petición se aplicará la vía de apre 
mió.

Ayuntamiento de Madrid
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Apelaciones.—Las apelaciones de* las senten­
cias se proveerán remitiendo con oficio los autos, 
en el día, á la Sala de Apelaciones que correspon­
da, en donde se notificará solamente el señala 
miento de día para la vista pública, que se noti­
ficará dentro de diez días á más tardar.

En esta instancia (en cuanto á competencia, 
habilidad, personería, modo de proceder, etc.) se 
procederá exactamente como en primera instan­
cia. Las excusas legales se resolverán en el seno 
del Tribunal, integrándose de oficio la Corte para 
el día de la vista.

Casación.—Notificada la sentencia de. la Corte 
de Apelaciones, puede interponerse el recurso de 
casación del fallo, en la misma, y se proveerá la 
remisión, con oficio de los autos, en el día, ante 
la Corte Suprema de Justicia, la que hará noti­
ficar el señalamiento de día para la vista pública, 
dentro de un término que no excederá de diez 
días, en el cual se constituirá el depósito que se 
fije. El día de la vista, las partes fundarán el 
recurso, indicando, si fuere por defecto de forma 
ó de fondo, y citando las leyes y procedimientos 
violados.

El Tribunal pronunciará su juicio dentro de 
cuarenta y ocho horas.

Diferentes disposiciones.
a—Los Jueces y Tribunales cuidarán, bajo su 

más estrecha responsabilidad, de evitar todo de­
fecto de incompetencia y de incapacidad, 6 falta 
de personería de los litigantes.

b—Las notificaciones se harán en la Secretaría 
á donde deben ocurrir los interesados dentro de 
los respectivos términos, pasados los cuales las 
notificaciones se tendrán por hechas, y las provi­
dencias producirán su efecto.

c—La interposición de los recursos se hará en 
el acto de la notificación de las sentencias, ó den 
tro de cuarenta y ocho horas por escrito; después 
de este término, las sentencias quedarán ejecuto­
riadas, ó firmes, sin más trámites.

d—Los incidentes de toda clase se resolverán 
en las mismas audiencias en que ocurran y se
propongan, sin admitirse respecto de ellos
apelaciones, y sólo haciendo constar la inconfor­
midad de las partes, para la subsanación á que 
haya lugar al resolverse en lo principal, en pri­
mera y segunda instancia ó en casación, según 
procediere.

e—La apelación, en todo caso que sea admisi­
ble, suspende la jurisdicción.

f—Todos los juicios escritos, de carácter con­
tencioso, civiles (ordinarios, ejecutivos—excepto 
la ejecución de sentencia—sumarios, sumarísi- 
mos, etc.) y mercantiles, quedan sujetos al mismo 
procedimiento.

.Los juicios universales se regirán por reglas 
especiales, pero sencillas y claras, y de pronto 
resultado.

En materia criminal se establecerán expedi­
tos procedimientos de instrucción y para el fun-

mafarjíL nulitar.
por lag faltas y delitos contra la disciplina, y el 
servicio, prontas y sumarias averiguaciones de 
los hechos, por los Jueces y Tribunales militares 
que se establezcan para la aplicación de las co- 
respondientes penas.

INSTRUCCION PUBLICA

Este Ramo, en concordancia con las bases 
constitucionales arriba expresadas en lo referen­
te á la instrucción primaria. La enseñanza nor­
mal y secundaria, impartida separadamente. Los 
estudios profesionales, hechos en escuelas facul­
tativas independientes, suprimiéndose el anti 
cuado régimen universitario, que obsta al des 
arrollo de las ciencias. Los métodos, el objetivo
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CONSTRUCCIÓN DEL FERROCARRIL INTEROCEÁNICO.

(Continúa)

han entablado procedimientos contra los contra­
tistas anteriores de los empréstitos señores Bis- 
chofiaheim y Lefevre con el objeto de obligarlos 
á que cumplan el ofrecimiento que hicieron de 
ayudar á la compañía con sumas respetables para 
atender á la construcción del ferrocarril. Poi 
otro lado los tenedores de bonos de Honduras en 
París parece que también han empezado proce­
dimientos con los señores Dreyfiis Scheyer en lo 
referente al empréstito francés.

El doctor Bernhard en su carácter de Comisio­
nado financiero del Gobierno, también durante 
mi ausencia ha creído conveniente hacer una pro 
testa contra los directores de la compañía y con 
tra el informe dado por ellos en el meeting, cuya 
protesta mandó repartir impresa en el mismo mee

para la instrucción primaria y el positivo para 
los demás grados de la enseñanza; la que en to­
do caso deberá ser gradual, progresiva y enci­
clopédica.

Si s t e m a s  MONETARIO, p o s t a l , t e l e g r á f i c o

Y  DE PESAS Y MEDIDAS

a—Adopción del mismo tipo de moneda de oro 
y plata para todo Centro-América, con igual pe­
so y ley de fino, llevando en el anverso el escudo 
de la Federación con esta leyenda: Centro-Amé­
rica [año de la acuñación y ley de fino], y en el 
reverso el emblema de la Libertad y esta leyenda: 
Libertad, 15 de septiembre de 1821.

Cada Estado, con la obligación de acuñar mo­
neda exactamente conforme al patrón adoptado, 
á fin de obtenerse su libre circulación en todos los 
Estados.

Libre circulación de las monedas extranjeras, 
sin más limitación que la ley del cambio.

b—Fiel observancia de las leyes que rigen la 
Unión Postal Universal, particularmente en cuan­
to á valores del franqueo, sin perder nunca de 
vista que loa correos prestan un servicio al pú­
blico, y no deben confundirse con ninguno de los 
objetos imponibles, ó productores para el Fisco.

c—La misma tarifa telegráfica para todos los 
Estados, estableciéndose sellos telegráficos; co­
brándose las comunicaciones sobre la base de dos 
centavos por palabra, y uniformándose, además, 
el reglamento del servicio.

d—Adopción del sistema métrico decimal, 
prescribiéndose de un modo especial su práoti<30 
aprendizaje en las escuelas; y preparándose nna 
ley sobre la emitida en la República Oriental del 
Uruguay el año de 1862, refundida y ampliada 
en la de l.° de octubre de 1894.

EL ARBITRAJE Y TRATADOS INTERNACIONALES

El derecho de prosecución internacional, apar­
te del arreglo amistoso del litigio, comprende, 
como base fundamental, el arbitraje, adoptándo­
se el dictamen de la Oomisión de Arbitraje del 
Congreso Pan-americano, en el que se recomienda 
la celebración de un tratado entre las Repúblicas 
de Haití, Santo Domingo, Norte, Centro y Sur 
de América, para someter á arbitramento todas 
las diferencias y disputas que surgieren entre dos 
cualquiera de ellas.

Circunspección en la celebración de tratados, 
en tanto que no pueda ser efectiva la igualdad 
entre lo cambiado y comprometido.

INMIGRACIÓN, EXTRANJEROS Y BIENES RAÍCES

Libre inmigración, atraída solamente por las 
garantías consiísfnadas en las leyes y sostenidas 
pof*T5 l̂fLomlaU, á fSvdr ele todos los MbftltíTés"
de la República; limitada únicamente para los 
que no sepan leer ni escribir, y para los impo-« 
sibilitados de trabajar.

Los extranjeros gozarán de los derechos civiles, 
conforme á las leyes: no podrán ocurrir á la vía 
diplomática que, hasta ahora, les ha colocado en 
mejores condiciones que á los nacionales, lo cual 
es completamente absurdo; y no podrán adqui­
rir bienes raíces sin naturalizarse previamente. [4]

(4) Tal vez en este punto podría permitlise á los extranjeros 
la adquisición de bienes raíces, cuando en el país de su proce­
dencia no exista la limitación indicada contra el extranjero.— 
N . del A.

ting y verá US. reproducida en el Foreign Times 
ya citado. Esta protesta ha causado bastante 
entorpecimiento y daño á los directores de la com­
pañía, pero respecto á ella rae abstendré de formar 
juicio si ha sido ó no oportuna, tanto más cuanto 
que el Dr. Bernhard dará de ella cuenta á ese 
Gobierno, y el Gobierno podrá estimar respecto á 
su oportunidad.

No puede ponerse en duda, Sr. Ministro, que 
los directores de la compañía actual, luchando 
con inmensas dificultades, escollos y crueles de­
cepciones han hecho grandes y enérgicos esfuer­
zos, particularmente en los últimos tiempos, para 
llevar adelante la compañía, enviar ingenieros á 
Honduras, empezar de nuevo los trabajos y res­
tablecer la confianza en la terminación de la lí­
nea y sus finales resultados. Los directores de la 
compañía se han esforzado en librar al Gobierno 
de la pesada carga de los acreedores de sus em­
préstitos; han hecho pública la buena fe y hon­
radez del Gobierno de Honduras, diciendo que el 
Gobierno ha concedido con el mejor deseo cuan­
to de él se ha solicitado que pueda dar; ha dicho 
el mismo Presidente de la compañía y del mee­
ting Mr. Digby Seymour en el referido meeting del 
5 de octubre estas sentidas y honrosas palabras: 
“ El Gobierno de Honduras nunca ha repudiado 
“ cosa alguna, sin embargo de que si para algún 
“ Gobierno puede ser justificable la repudiación 
“ de sus deudas el de Honduras se hallaría en ese

Una pa abra más

Por la Patria debemos siemj)re trabajar.
¡La Patria! ¿Sabemos todos loquees? ¿Sâ  

bemos todos los deberes que á ella nos ligan? ¿Es 
ella un nombre abstracto sobre el cual se declama 
pafíi coronar lo.s fines, del egoísmo, del locali.smo, 
de los éxitos personales, de las satisfacciones sec­
cionales, del antialtruismo, en una palabra?

Así, por desgracia, casi, casi lo entendemos y 
lo practicamos en Latino-Araérioa.

Nos hacemos ia ilusión de pensar y de esperar 
quo así no lo entienden, ni lo practicarán los ac­
tuales señores Diputados ni Congreso Centro­
americano de Managua, próximo á instalarse. 

Creemos que ellos se propondrán constituir la
Patria grande de nuestros mayores, y para esto, 
estarán bien apercibidos contra las pequeñeoes.

Cuando veamos, pues, que Centro-América se 
ha reconstituido como un factor poderoso del mun 
do, que sustituya las instituciones y las leyes á 
les personalismos y á las arbitrariedades; el bien­
estar individual y colectivo á los boatos y concu­
piscencias de nuestras burocracias; ia política que 
reforma para plantear mejor el bien de los pue­
blos, en vez de las vergonzosas promesas de una 
política que no se comprende, ni menos hay in­
tención de cumplir; la probidad á la astucia y ma­
la fe; los administradores á los amos; la opinión 
pública ilustrada y fuerte que sofoque hasta el 
pensamiento de los malvados; el pueblo gobernán­
dose por medio sus mandatarios, éstos sin más 
consigna que el obedecimiento del Derecho, y el 
Derecho como la regla única y eficaz, para soste­
ner, desarrollar y perfeccionar la cultura y bien­
estar de nuestros conciudadanos; entonces dire­
mos, se ha trabajado en bien de la Patria y de la 
civilización; los Diputados al Congreso Constitu­
yente de Managua son Beneméritos de la Patria, 
y seremos patriotas todos los que contribuyamos 
con buena voluntad y rectitud de juicio, al im- 
plantamiento y consolidación del nuevo régimen 
político y administrativo.

Guatemala: 15 de junio de 1898.
M. A. Hiuirera.

Telegram as
SOBRE LA MUERTE DEL DOCTOR CALIX H. 

( Concluye)

COPAN

“ caso.”

Santa Rosa: 13 de agosto de 1898.—Señor 
Jefe del Partido Liberal.—Deplorable es en ver­
dad la irreparable pérdida del distinguido pa­
triota liberal Doctor don F. Cálix; y tanto los 
miembros de esta Directiva, como los de los Sub- 
¿‘amitá-qJameutanu^tan infauj^p. acontecimiento. 
De Ud. seguro sefvidóT.— fíTarcia.

Ocotepeque: 13 de agosto de 1898.—Señor Pre­
sidente.—Indudablemente la muerte del Dr. don 
Francisco Cálix h. es una pérdida para la patria, 
que debemos lamentar muy especialmente los 
olanclianos, y que sólo debemos consolarnos si 
tal acontecimiento fué mandado por el Supremo 
Hacedor del Universo.— Isaula.

Santa Fe: 14 de agosto de 189S.—Señor Jefe 
del Partido Liberal.—En nombre de los liberales 
de este pueblo y en el mío propio, deploramos el 
fatal acontecimiento de la muerte del Dr. F. Cá- 
lix h. Ha perdido Honduras uno de sus princi­
pales hijos, máxime cuando formaba cuerpo en 
la Constituyente para que Honduras, Nicaragua

Por otro lado, Sr. Ministro, debido justamen­
te á tantas dificultades y decepciones, intrigas 
temores y complicaciones, la compañía no ha po­
dido reunir hasta ahora para continuar el ferro­
carril el capital fijado en la concesión como 
mínimum, ni ha podido hasta ahora cumplir 
otras condiciones designadas en el referido con­
trato.

Es claro que si hubiese diferentes caminos 
para llevar adelante la empresa del ferrocarril, si 
no se hubiesen tocado de antemano tantos y tan 
difíciles inconvenientes, si hubiese fondos de que 
disponer para cimentar mejores proyectos, si 
hubiese esperanzas de que se podía hacer algo 
más positivo y de éxito más inmediato, la compa­
ñía actual estaría en el caso de ser disnelta para 
sustituirla por otra que con más exactitud cum­
pliese lo estipulado para terminar el ferroca­
rril.

Pero, Sr. Ministro, por desgracia no nos 
encontramos en esas circunstancias de inde­
pendencia que nos permitan dentro de los lí­
mites de la prudencia obrar con energía y ha­
cer lo que parece á primera vista que se debía 
hacer.

Si se disuelve la compañía, nada queda orga­
nizado, nada existe organizado ni aun en embrión 
que pueda sustituirla y dar alguna esperanza á 
los interesados en Europa en la construcción del 
ferrocarril. Dos años se han empleado en traba­
jos para organizar esta compañía, que según está

',Í?V
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y El Salvador se mñeran definitivamente.—S. S. 
— 7. 3 f .  C u é lla r , Presidente.

Concepción (vía Santa Fe): agosto 14 de 1898. 
—Señor Jefe del Partido Liberal.—En nombre de 
los liberales de este pueblo y  en el mío propio, 
deploramos el fatal acontecimiento de muerte del 
Dr. F. Cálix li. Honduras lia perdido uno de sus 
mejores hijos, máxime cuando formaba cuerpo en 
la Constituyente para que Honduras, Nicaragua 
y El Salvador se unieran definitivamente. Con 
Xirofundo pesar.—P ed ro  R o m e ro .

Corquín: 14 de agosto de 1898.—Señor Presi­
dente.—Yo que conocí las distinguidas y aprecia 
bles dotes del Diputado don Francisco Cálix, pue­
do asegurar á TJd. que lamento su prematura 
muerte, no só-lo como compañero y amigo, sino co­
mo miembro de la familia liberal. Ya considero 
cuánto sufrirá Ud. con tal desgracia, pero en cu­
ya pesadumbre le acompañan todos sus amigos y 
compañeros y con particularidad su affmo.

P . A ld a ñ a .

Ocotepeque: agosto 17 de 1898.—Señor Presi­
dente.—Estoy profundamente impresionado con 
la noticia del fallecimiento de Cálix.—¡Qué pér­
dida para Honduras, para el Partido Liberal, pa 
ra Hd. y para todos loa que fuimos sus amigos y 
correligionarios! Reciba Ud. en su nombre y en 
el del Partido de que es Jefe, mi pésame más sen­
tido.—I g .  V id a l.
“  Sensenti: 15 de agosto de 1898.—Señor Presi­
dente.—Por Presidente del Subcomitó Liberal, sé 
la muerte del distinguido Doctor F. Cálix h. 
La patria lamentará la muerte de uno de sus más 
eminentes hijos; la prensa hondureña está de lu 
to, pues ha perdido uno de sus mejores colabo 
radores.—Por tan infausto acontecimiento, reciba 
el señor Presidente en nombre mío y demás mu­
nicipales nuestra demostración de condolencia.— 
S, S,— B e r n a r d in o  C o n tre ra s , Alcalde.

INTIBUCÁ

La Esperanza: agosto 13 de 1898.—Señor Pre­
sidente.—Ciertamente es seneible la pérdida del 
Dr. Francisco Cálix h., ciudadano de gran porve 
nir político; los amigos también hemos perdido á 
un tino y cumplido caballero. Yo lo siento en el 
alma.—B . V ille la .

La Esperanza: agosto 13 de 1898.—Señor Pre­
sidente.—Con profunda pena he recibido la fatal 
noticia que en su telegrama de ayer se sirve co­
municarme, relativa á la muerte del Doctor don 
Francisco Cálix h., Diputado por Honduras á la 
Asamblea Constituyente de la República Mayor 
de Centro-América, reunida actualmente en Ma­
nagua. Siendo funesto acontecimiento una ver­
dadera pérdida para el país, ya que el Dr. Cálix 
h. era una de las mejores esperanzas para el por­
venir de nuestra patria.—J o sé  R .  V a ldez .

Concepción: 13 de agosto de 1898.—Señor Pre­
sidente.—Con verdadero sentimiento he visto la 
noticia que Ud. se sirve comunicarráe en su tele­
grama de ayer referente al fallecimiento en Nica­
ragua del Doctor F. Cálix h. —Deploramos el 
sensible acontecimiento. — J u l i á n  P a d i l la .

Camasca: 13 de agosto de 1898.—Señor Presi­
dente.—Por su telegrama fechado ayer vengo en 
conocimiento del lamentable suceso ocurrido en 
León, Nicaragua, del fallecimiento del Doctor. F. 
Cálix h., Diputado por Honduras á la Asamblea 
Constituyente de la República Mayor de Centro- 
América y Secretario de la Directiva Central del 
Partido Liberal. Con este acontecimiento nuestro 
Partido encuentra un gran vacío con la pérdida 
de tan importante miembro, por quien doy mis 
más cumplidos pésames por irreparable pérdida. — 
N a t i v i d a d  H en riq u ez^  Presidente del Subcomité.

se puede disolver en un solo día, tanta es la dife 
rencia que hay entre edificar y destruir. Pero 
¿qué quedaría después de disolverla? ¿qué corpo­
ración constituida debidamente, qué fideicomi­
sarios del Gobierno, qué comisionados financie­
ros quedan para hacer frente á los clamores de 
los interesados en la construcción del ferrocarril? 
Nadie absolutamente, sino yo como Ministro de 
Honduras en Londres, yo que durante siete años 
fui el único que me he sostenido en mi puesto 
sirviendo de blanco á todas las quejas y á todas 
las dificultades, en tanto que todos los que suce­
sivamente han tenido intervención en estos asun­
tos kan ido desapareciendo ó retirándose déla es­
cena cuando su propio interés se lo ha aconseja­
do, sin dejar otro recuerdo muchos de ellos que 
proyectos emisíricos fracasados y las complica­
ciones y las dificultades acrecentadas.

Siempre con esperanzas de mi parte, señor Mi­
nistro, y no viendo nada mejor en que elegir por 
ahora, á pesar de todo lo que llevo dicho, creo de 
mi deber el seguir apoyando á los directores de la 
compañía en tanto que vea que hacen esfuerzos 
de buena fe para llevarla adelante ó que vea que 
sus intenciones fracasan por completo sin lugar 
á ninguna esperanza. Con este fin desde mi lle­
gada de Roma á Londres he estado haciendo lo 
posible para conciliar de algún modo las disiden­
cias perjudiciales que median entre los que debie­
ran esforzarse para marchar, unidos con el mismo 
objeto.

CpMAYÁGUA

Coraayagua: 13 de agosto de 1898.- Señor 
Presidente.-Hondo pesar me ha causado la in­
fausta noticia que Ud. me comunica. La patria 
y nuestro Partido están de duelo. Liberales co­
mo el Doctor Cálix h. son los que yo admiro por 
su carácter firme y enérgico.—Aquí todos deplo­
ramos esta inmensa pérdida. S. S.

R a f a e l  B v s i i l lo ,  P. del C. L.
El Rosario: 19 de agosto de 1898.—Señor Pre­

sidente Doctor P. Bonilla.—Mil gracias, señor 
Presidente.—Tarabiém con mi familia acompaño 
á Ud. íntimamente en el pesar por la muerte del 
malogrado Doctor Cálix li. Pídole ánimo para 
que la causa liberal no muera por un incidente 
desgraciado. —De Ud. su afectísimo correligiona­
rio.—J u a n  R .  P a ir e s .

La Villa: 16 de agosto de 1898.—Señor Presi­
dente.— Lamento profundamente prematuro falle­
cimiento del Diputado Cálix en Managua. Ha 
perdido Honduras uno de sus mejores hijos. Por 
tan triste acontecimiento doy á Ud., en nombre 
de la Municipalidad que presido, el más sentido 
pésame.— A lem á n ^  Alcalde municipal.

LA PA Z.

La Paz: 17 de agosto de 1898.—Señor Presi­
dente.--Como olanchano, como liondureño, como 
centro americano permítame manifestarle mi par­
ticipación en el pesar que Ud. y todo buen liberal 
y patriota debe sentir por la desaparición del ma­
logrado Dr. don Fi'iínciscü Cálix. Yo, señor, pude 
llí̂ gar á co?nprender la importantísima personali­
dad del Dr. Cálix y su influencia futura en loa 
destinos halagüeños de la Patria, y por eso es que, 
síncerame-nte, puedo unirme al duelo que por su 
muerte, ejitristece y enluta el corazón del patrio- ' 
tisnio.—Siempre espera sus órdenes suaífm. S. S.

Jo sé  A la r ía  A g u ilu z .

CHOLXJTECA

Choluteca: 13 de agosto de 1898.—Señor Pre­
sidente.—Gran sorpresa y sentimiento nos ha cau­
sado la pérdida irreparrable de un miembro tan 
importante, de un colaborador infatigable del Par­
tido Libej-al Dr. Francisco Cálix h.; hemos per­
dido al amigo, al correligionario y compañero 
querido. Resignación á su familia deseamos y 
paz á sus restos.—3J. B . R o sa le s .

EL PARAÍSO

Yiiscarán: 15 do agosto de 1898.--Señor Pre­
sidente.—Poi no haber estado en ésta, hasta hoy 
recibí su telegrama, en el que me comunica la 
triste nueva de muerte díd Doctor Francisco Cá­
lix h., acaecida en León la noche del 11 del co­
rriente.--Ciertamente, la muerte de Cálix h., ha 
cubierto de luto á Honduras y de dolor profundo 
al Partido Liberal, quien difícilmente podrá re­
poner tan importante miembro, debido á lo cual 
se hizo acreedor á la estimación de todos los que 
conocieron su energía y especia^ taleiit<\ poi: lo 
cual esta Directiva «leplora sincehimente el falle 
cimiento de éste. - R a f a e l  R a u d a le s , Presidente.

El Paraíso: 18 de agosto de 1898.—Señor Pre­
sidente del Partido Liberal.—Sentimiento nos 
ha causado la temprana muerte del Doctor 
Francisco Cálix h., Diputado por este Estado. 
Puede Ud. estar seguro que esta Directiva está 
dolorosamente de duelo con haber pt̂ rdido nues­
tra Patria uno de sus miembros más distinguidos 
en el Partido Liberal y en quien esperábamos el 
porvenir de Centro-América. El Doctor Cálix,
Q. E. P. D.—Presidente, M á x \m o  D u a r te .

TEGÜCIGALPA
San Juáncito: 15 de agosto de 1898.—Señor 

Presidente.—La muerte de Cálix me ha impresio­

Debo poner en conocimiento de US. que 
algunos de los datos que dió eii su discurso 
en el meeting su Presidente Mr. Digby Sey- 
mour son inexactos, y esa inexactitud’bastan­
te desgraciada, porque da lugar á muy gra­
ves interpretaciones. Me refiero á cuando di­
ce que de los empréstitos contratados hay con­
tabilidad para la suma de dos millones y tres­
cientas mil libras gastadas debidamente, y que 
no está explicado bastante satisfactoriamente el 
déficit que resulta de otros tres millones de libras 
esterlinas.

Con estas frases lia querido salir del compro­
miso con el público de explicarles en qué ha con­
sistido la enorme diferencia del valor de los em­
préstitos emitidos, suponiendo que se hubiesen 
podido colocar los bonos en el mercado al tipo de 
su emisión, y al bajo precio á que fuó necesa­
rio colocarlos por cuenta del Gobierno, que por 
término medio no llegó á la mitad de dicho valor 
de emisión. Tanto el actual Gobierno como los 
dos anteriores del General Medina y el señor Arias 
tenían conocimiento que la mayor parte de los 
bonos hubo que colocarlos al 40, al 30, al 20 y úl 
timamente hasta el 10 por ciento; y hoy mismo y 
desde que existe el actual Gobierno, consta á US’ 
que nos ha sido imposible poder vender los pocos 
bonos franceses que quedan al Gobierno de 300 
francos cada uno á 20 francos que los hemos ofre­
cido, que es menos de 7 por ciento de un valor no 
minal, á pesar de todos los esfuerzos hechos al

nado sobremanera. Tan inteligente, tan liberal, 
tan patriota, tan lajporioso y con tan noble cora­
zón, tenemos todos que lamentar su falta.—Deseo 
que continúe Ud. bien.— C. P ía l lo s .

Sombra!
Á JOSÉ IDIÁQUEZ

La fe vacila entre nieblas de duda.
El cerebro se agita al peso abrumador de una 

lógica glacial.
La esperanza huye para perderse en el miste­

rio sombrío que hace surgir el dolor.
¡El escepticismo nace!
¡Es el preludio de una lucha terrible!
El desgastamiento moral produce la crisis que 

aniquila, la llama que devora, la tempestad que 
ruge.

El corazón súfrela violenta metamorfosis que 
crea el mal.

He allí el jieligro!
Las sombras sujetan el espíritu y de- ese ataque 

violento germina el odio que provoca la catás­
trofe.

La materia se rebela con indomable fiereza y 
ante la explosión tempestuosa de ese volcán no 
hay valla formidable.

La razón es impotente.
tíu grito sé aboga en el seno profundo de la 

dormida conciencia.
El sufrimiento no da tregua y la reflexión es 

inútil, -—
Los pensamientos que se estrujan en tumul­

tuosa confusión animan la lucha.
Se triunfa ó se muere.
El último resultado es casi probable.
Los medios se agotan y el poder es absorbido 

por el abatimiento físico.
No hay remedio posible.
Empeñada la contienda los obstáculos son su­

perables. •
Los razonamientos exasperan y la corriente 

desbordada no encuentra diqueque contenga su 
furiosa avalancha.

Yo admiro esas naturalezas enfermas, que se 
oponen al dolor con admirable entereza.

Los seres débiles sufren con resignación co­
barde los golpes del destino.

Los espíritus vigorosos caen con gloria, pre­
cedidos de nn grito estruendoso.

Las almas débiles, caen dejando escapar un 
quejido lúgubre: es el estertor de la impotencia!!

E l e á z a k  L o z a n o  y  R ic o .
Comayagüela: 27 de agosto de 1898.

Para la historia
En las afueras de ¡San Antonio del Norte: 27 de

agosto de. 1886. _ ____ ________________
Señor Comandante cíe San Antonio.

Adjunto á ésta remito á Ud. nn telegrama 
que dirijo al señor Presidente de la Reimblica, 
suplicando á Ud. se sirva hacerlo trasmitir y en­
viarme la contestación; mientras tanto por mi 
parte quedan suspensas las hostilidades, no du­
dando otro tanto de parte de Ud. y la fuerza de 
su mando, pues mi objeto es evitar la efusión de 
sangre.

Si Ud., descansando en mi palabra de honor 
conio soldado, quiere que conferenciemos mientras 
viene la contestación del señor Presidente, tendré 
mucho gusto en que hablemos en un lugar inme­
diato aquí, en el mismo sentido indicado.

De tJd. muy atento seguro servidor.
E. D el g a d o .

efecto para poder pagar las letras giradas por el 
gobierno y remitir ios efectos encargados.

Aproximándose la salida del correo, termina 
ré esta ya larga nota, repitiéndome de US. con la 
mayor consideración su muy atento servidor.

(F ) — C a r lo s  G u tié rre z .

Al muy honorable señor Ministro de Relaciones Exteriores del 
Gobierno de la República de Honduras,—Comayagua.

Londres: 11 de noviembre de 1874. 
S eñ o r M in is tr o .

Durante mi ausencia de Londres en Roma se 
recibió en esta Legación el despacho de US. fe­
chado el 20 de agosto, al cual, por falta de tiem­
po en el último correo, no pude darle contesta­
ción.

Me he fijado con mucha atención en las acer­
tadas observaciones que hace US. en su referido 
despacho, con respecto á los com^-oinisos en que 
ha entrado la República de Honduras para cons­
truir el ferrocarril desde el momento en que ha 
hiendo fracasado las compañías particulares que 
tuvieron esa empresa entre manos, se decidió el 
Gobierno de la República en aquella época á po­
nerse al frente de esa costosísima obra en la creen­
cia que le sería fácil llevarla á cabo por medio de 
empréstitos en los mercados europeos.

{ConUnuoi'á)
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GACETILLA

SE encuentra gravemente enfermo en Pes- 
pire el Licenciado don Julio César Durón. Con 
tal motivo el Director de este periódico marchó 
para aquel lugar, acompañado de su hermano 
Valentín, á prodigarle sus cuidados.

Deseamos de corazón su restablecimiento.

HOY ingresaron á esta capital, procedentes 
de Nicaragua, los Doctores don Alberto Mem* 
breilo, don Antonio R. Reina y don Manuel Vi­
llar. Los saludamos sinceramente.

“UNA DEUDA” .—El redactor de “Patria” 
ha tomado á mal que el Grobierao haya celebrado 
un arreglo para el pago de una deuda del Estado, 
contraída en tiempo de la Administración Bográn.

Dice que esa deuda es de origen oscuro, y que 
no es bueno, ni justo, ni generoso que se reconoz­
ca y pague.

No hay país del mundo en donde no sea un 
deber sagrado pagar las deudas. Sólo el señor 
Moneada puede singularizarse defendiendo el con­
cepto contrario.

El Congreso de 1896, que no estaba inspirado 
en ideas como las que sustenta el redactor de 
“Patria,” dictó el decreto que sigue:

DECRETO N." 81

El Congreso Nacional,
Con vista de la solicitud de doña Victorina 

Berlíoz, contraída á pedir, se excluya del decreto 
de 5 de octubre de 1893 su crédito que, según do 
cumentos presentados, tiene contra el Estado, 
proponiendo se le pague por mensualidades, en el 
término de treinta meses, inclusive el de marzo 
último; y

Considerando: que el estado del Erario Públi 
co no permite acceder en un todo á la expresada 
solicitud,

DECRETA:

Artículo único.—Se declara excluido del de­
creto de 6 de octubre de 1893, el crédito de la 
señora Berlíoz, para el efecto de que dicha señora 
pueda gestionar ante el Ejecutivo, quien tijará las 
bases para el arreglo de la mencionada deuda.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Sesiones, 
á seis de abril de 1896.—Pedro H. Bonilla, Presi­
dente.—Julián Baires, Secretario.—R. Maldona- 
do. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto:—Ejecútese.

MÍ Tegucigalpa: 6^e abril de 1896.
P. B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio de la

Jo sé  M . M u ñ o z .

Ya verá el señor Moneada que no fué el Poder 
Ejecutivo sino el Legislativo quien excluyó esa 
deuda del decreto de 5 de octubre de 1893 y quien 
autorizó el pago.

En cuanto al origen, si el señor Moneada se 
hubiera tomado el trabajo de investigar, habría 
sabido que esa deuda procede de suplementos y 
pedidos al extranjero hechos por la señora_ Ber 
líoz, á solicitud de los empleados del Gobierno. 
Parte del saldo pendiente fué cubierta en oro. El 
Gobierno no cumplió sus promesas de pago, y la 
señora JBerlíoz tuvo que presentarse al Congreso 
en 1896. No siendo para ella una solución satis­
factoria lo que el Congreso dispuso en el decreto 
copiado, acudió á la vía internacional, ostentando 
su calidad de francesa; pero al fallecer dicha se­
ñora, sus herederos abandonaron esa vía y prefi­
rieron hacer arreglos directos con el Gobierno. 
Uno de ellos canceló su crédito por cinco mil pe­
sos, y el señor Valenzuela hizo propuestas favo­
rables que le fueron aceptadas, en virtud de lo 
cual se le pagarán mensualidades de $ 350.00 que 
no constituyen para la Hacienda, aun en las ac­
tuales circunstancias, una gran erogación que 
suponga la necesidad de reservas especiales ni 
mucho menos la de contraer nuevos compromisos.

El Gobierno, a! hacer tal arregloj ha seguido 
su plan invariable de saldar poco á poco las deu 
das reconocidas por el Congreso, por ser de legíti­
ma procedencia, sin descuidar las erogaciones que 
impenden los servicios públicos; y si hay algún 
retraso en el pago de sueldos á ios empleados ,y 
en el de pensiones de montepío, ésto no autoriza 
para ataques como los de “Patria,” ya que la ac­
tual Administración ha demostrada que se puede 
confiar en que sabe cubrir sus créditos.

TARJETA.—Hemos recibido de Nicaragua la 
siguiente:

J u l iá n  B a ir e s ,

Tiene el honor de representar á Ud. su profun­
da gratitud por las muestras de condolencia que 
üd. se ha servido darle con motivo de la muerte 
de su hermano don Juan N. Baires.

Managua: 16 de agosto de 1898.

ANUNCIOS

E l infrascrito, Subsecretario de Estado en el Despacho de Fo­
mento y Obras Públicas, hace saber;

Que con fecha 30 de Junio del corriente año, presentó á esta 
Secretaría el señor don Trinidad E. Rivera, por sí y en nombre 
de los señores don Alejo S . Lura h ., Médico y  Cirujano, don 
Antonio M. Callejas, Abogado, don Salvador Marín, cursante de 
Medicina, y  don Urbano Ugarte, Tenedor de Libros, una solicitud, 
en la que pide al P. E . que se lea conceda, á él y á sus represen­
tados, dos zonas baldías que desean explotar y que se encuentran 
en jurisdicción de la ciudad de Cedros, las cuales se limitarán 
así: la primera Umita al Norte, con la montaña de La Flor; al 
Sur, con "E l Naranjal;’’ al Este, con sitios de Miralda; y al Oeste, 
con la misma montaña de La Flor; que comprenda el río "Seale” 
desde su nacimiento hasta el puuto donde principia la zona con­
cedida á don Ed. H . Coffey y á don P. Marín; y la segunda 
compiendida desde la confluencia del mismo río "Seale” con el 
río "Malaque,” hasta el "Río Grande,” y  limitada: al Norte, 
con sitios de “ El Rodeo;" al Sur, con el Escono de Tepale y Yo- 
culateca; al Este, con sitios de Urrutia; y  al Oeste, con el Río 
Grande. Ambas zonas comprenderán toda la extensión de dicho 
río, con una faja de terreno de cincuenta varas á uno y otro lado 
de él.

Lo que se pone en conocimiento de aquellas personas á quienes 
pueda interesar, para los efectos de ley.

4—3 JUA N  RAMÓN MOLINA.

El infrascrito, Subsecretario de Estado en el Despacho de Fo­
mento y  Obras Públicas, hace saber:

Que con fecha ?7 de julio del corriente año, presentó á esta 
Secretaría el señor don C. W . Betón, una solicitud, en la que pi­
de al P . E . que se le conceda una zona mineral en jurisdicción de 
Santa Lucía, en este departamento, la cual se demarcará como 
sigue: partiendo de la boca del taladro do la miua Santa Elena, se 
trazará una línea de 350 varas á cada lado, y  con rumbo Sur, 78° 
Este, poco más ó menos; y á sus extremos, se levantarán perpen- 
dicrilares de media legua hacia al Norte, que terminarán el rec­
tángulo que el peticionario desea adquirir para explotarlo, por 
encontrarse actualmente en completo abandono.

Lo que se pone en conocimiento de aquellas personas á quienes 
pueda interesar para los fines legales.

3—1 J uan R amón Molin a .

BOTICA “ L A  V IO L E T A "

P r o p ie ta r io ,  D r ; D IE G -O  P O B E E S

Últimamente ha llegado á este conocido es­
tablecimiento un variado surtido de drogas y  
medicinas—con las que se pueden atender, con 
prontitud y  esmero, todos los pedidos a l  p o r  
MAYOR que se le dirijan de los departamentos del 
Estado.

Entre los artículos llegados hay:
Tiro Seguro, remedio infalible para las lombrices.

Aponía y Cura Instantánea, remedios eficaces 
para quitar el dolor de cabeza.

Extractos de Malta y Trounner

PREPARACIONES D E QUININA:

Sulfato, Bromidrato, Bisulfato, Cloridrato

Ruibarbo, Alcanfor, Maná, Magnesia calcinada, 
Henry, Sal de Henos y Sal de Glauber. 

H a r i n a  L a c t e a d a  d e  N e s t l e : —El gran 
alimento Tiara los niños.

Gran surtido de Suspensorios y Bra 
gw Q ios—s u p e r io r  clase .

Variedad de píldoras, y en especial las afama­
das del D r . W il l ia m s .

Aviso á los Cañeros
Estando pendiente el surtido de aguardiente de los distritos 

de Tegucigalpa, Cantarranas y San Antonio, se excita á los seño, 
res cañeros para que dentro del menor tiempo posible, se sirvan 
hacer sus propuestas á )a Administración de Rentas de este 
departamento ó á esta Dirección General.

Tegucigalpa: 15 de agosto de 1898.
^ ^ ^ D. BENAVIDES,

Secretario.

5 COLECCIOKES DE SEMILIAS
A PESO CADA COLECCION

POR CORREO CERTIFICADO, U B R E  DE CORTE

Colección A.—16 paquetes verduras por un ptso;—Ihíbimo, Le­
chuga, Alverja, Remolacha, llcpollo'., Zamibt'ria, Tomillo, 
Pepino, Bereugena, Ooliunvo, Sandía, Cebolbis, Peregil, 
Chile dulce, Tomate, Navo.

Colección B.—12 paquetes fl')res por un peso: — Pensamientos, 
Claveles, Adormideras, Simpáticas, Reseda, Mirasol. Petu­
nias, Berbena, Balaaminos, Inmortales, Heliotropo, Daiias.

Colección C.—13 paquetes árboles por un peso: — Ciprés pira­
midal, Ciprés horizontal, Eucaliptus glóbulos, Pino maríti­
mo, Mirto hojas grandes, Naranjo mandarín, Magnolia 
grandeflor [1  semilla], Acacia farnecia [1 semilla], Hor­
tensia del Japón, Rododendro, Uvas americanas Delaware, 
Uvas francesas Fontainebleau.

Colección B.—14 paquetes verduras y  flores por na pi-s t:—Rá­
bano, Lechuga, Repollo, Chile dulce, Remolacha, Berengena, 
Zanahoria, Pepino, Pensamiento, Clavel, Simpáticas, Petu­
nias, Inmortales, Dalias.

Colección E.—13 paquetes verduras, flores y árboles por un peso; 
—Rábano, Repollo, Lechuga, Chil% Clavel, Pensamientos, 
Inmortales, Dalias, Eucaliptus, Ciprés, Magnolia [seuiilla]. 
Naranja mandarín.

II^“Las tres colecciones A, B y 0 juntas, ó sean 40 paquetes de 
verduras, flores y árboles, valen $2.50. 
t^^ E stas  colecciones no pueden variarse de surtido

dinero se puede mandar en Billetes de Banco.
Estampillas NO son admisibles, sólo cuando la 

suma es menos de uu peso se admitirán.
Estas ofertas anulan todas las anteriores y  son buenas hasta 

nuevo aviso.—10 de junio de 1898.

Apartado 244.—San Salvador.
Benjamín Delvalle,

Frente á la Ferretería de Rivas y Soler.

TIENDA BARATA
ii G R A N  R E B A J A  D E  P R E C IO S  !!

Ahora que ha subido la plata, hay ocasión de com­
prar barato: uo esperen á qne so vuelvan á subir los 
géneros.
Hay FRAZADAS desde $ 3.

Cortes de c a l z ó n  á $ 1.
Cortes de enaguas á diez reales.

p a ñ o l o n e s  perrajes de im itación á $ 1. 
PAÑOLONES de todo color para ñiflas á 6 reales. 

Hay un surtido inmenso de m antas, oíanos, y de to ­
da clase de géneros.

E n  zarazas; driles y panillas hay una verdadera no 
vedad: to d o  n u e v o  y  la r a to .

Vengan á vestirse bien, por poco dinero, que se están 
recibiendo mercaderías diariam ente.

Plaza de la Merced, esquina á la calle del comercio: 
no se equivoquen.

R a m i r o  F e r n á n d e z .

6 0 . 0 0 0
Máquinas de escribir

C A L IG R A P H  ”
se han vendidoldesde el año 1880

Fácil de aprender 
Fácil de manejar 

y de gran durabilidad, 
Adaptada á cualquier 

idioma.

Pídase nuestro

CATALOGO.
American Writing Machine Co.

237 Broadway, New York, E. U. A.

Tlp. Nacional —Tercera Avenida E ., Núm 42.

FA R M A C IA  “ UN IO N ”
Este establecimiento acaba de recibir un gran sur­

tido de Drogas y Medicinas de uso corriente: 
Muchas especialidades

A paratos y útiles para íarinaccnticos
Se atenderá cuidadosamente lodo pedido que de los 

departamentos se solicito, á los precios más red\icidos 
de esta plaza.

El periódico "E l Diario” ha comenzado á publicar 
las especialidades recibidas; y siendo éstas en número 
considerable, cada semana anunciará nuevos artículos.

Eutre esas especialidades mencionaremos aquí: 
E l rem edio do A lian, contra la  oLesidad

El Específleo de Oro, contra el alcoholismo. 
Hidrobromato de Cafeína efervescente. 

Gránulos de Curare.
Pastillas de Cocaína y de Morfina, para in­

yecciones hipodérmicas.
Ba’auzas para recetas, con sus pesas. 

Copas graduadas, de diversos tamaños. 
Embudos de porcelana y de cristal. 

Espátulas de acero, etc. etc. etc.

Lóase el anuncio en “ El Diario.”

w m ~
ALIVIA

HAMAIELIS
D E BEISTOL

Sxtracto • Ungüento

Para toda clase de Heridas, 
Torceduras, Granos, etc. 

ESPECÍFICO PARA

REUM ATISM O
Y  A L M O R R A N A S

TRANQUILIZA

8EG-XJRO

PÜRÍFÍCÁDOR

lARIAPARRiLLA
DE

B E IS T O L
CURA TODO VICIO DE LA

SANGRE Y HUMORES

E F I C A Z
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